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General, otorgado por la compañía INCEL S.A., a favor de la señorita SARA 
ELISA PROANO MAYA. 
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PODER GENERAL 

La Compañía INCEL S.A., en adelante llamada “La Compañía”, 

representada legalmente por el Sr. JAIRO LOPEZ ESCOBAR en su calidad 
de Gerente, por medio del presente instrumento designa, constituye y 

nopbra a la señorita: SARA ELISA PROAÑO MOTTA, .como apoderada general 
de la Compañía en Ecuador, a quien se autoriza y faculta a realizar en 

nombre y representación de la Compañía lo siguiente: 

1. Realizar, a nombre y representación de la Compañía, todos los actos 

y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro 

del territorio del Ecuador, y especialmente contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones respectivas. 

2. Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorga a 

los procuradores de conformidad con el Artículo Cuarenta y ocho del 
Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, incluyendo entre otras la 

"facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y 
objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o 

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones 
u deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa 
el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos 

por ello. Estas facultades pueden ejercerias ante cualquier corte, 
tribunal Q autoridad administrativa. 

3. Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y 
otorgar 'ante cualquier notario cualquier solicitud, documento o 
instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima que sea . 
necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación 
de la Compañía en la República del Ecuador. 

4. El mandatario está autorizado para delegar este poder en su 
totalidad o en parte a una o más personas, previa autorización escrita Y 

de la Junta Directiva de INCEL S.A, - 
Cuando el mandatario delegare este poder se entenderá que se reserva , 

la autoridad que se le otorga para su ejercicio cuando lo considere 

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente 

indique que no se reserva dicha facultad. La ausencia temporal o 
definitiva del mandatario del país no dará por terminada la delegación 

del poder que hubiera otorgado el mandante de conformidad con este 

instrumento. 

5. Este poder tiene carácter de indefinido y terminará por voluntad 
del mandante o renuncia del mandatario y en los demás casos previstos 
en la Ley y de conformidad con lo gue esta dispone. 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 05,Q.1IJ. 

CERO DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 20 de enero del 2.005, bajo el número 381 del Registro Mercantil, Tomo 

136.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones 

que contiene los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN 

EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ INCEL S.A. ”; y, el PODER otorgado a 
través de la Junta Directiva de la compañía, a favor de la SRTA. SARA ELISA PROAÑO 
MOTTA, efectuadas el 08 de diciembr , 03 de enero del 2.005, respectivamente, 

ante el Notario DÉCIMO CU, opolitano de Quito, ALFONSO       
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